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,- INSTITUTO FEDEfU\L DE 
IEIJ:COMÚNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA AL C. LUIS FILIBERTO UC FRANCO, UN TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, sé p~blicó en el 
Dlório Oficial de la Federación el "Of?creto por el que se reforman y adicionan diversas 

~ ~ 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de / 
Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Dec~eto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en eLDiario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y
la--Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversps disposiciones, en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

( 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014,;se publicó en el Diario Oficial de la ,,.---
- Federación el "Estatuto Orgánico del lnstitutq Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mlsliflO que entró en vigor el 26 de septiembre de' 2014 y fue 
modificado por últlmqvez el 7 de diciembre de 2018. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento\ de Concesiones. El 24 de julio de/2015, se publicó en , "'- 1 

el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicqciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron 
modificados el 13 de febrero de 2019. 

V. Solicitud de Concesiór:i. Con fecha 28 de ener9 dé2019, el C. Luis Flllberto Uc Franco 
presentó ante el Instituto el format<\ IFT-Concesión Ünica, mediante el cuaJ solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso 7omercial, a fin de ipnplementar una red 
de coml::lnicaclones, utilizando como medio de transmisión fibra óptica, así corno 
espectro libre en la bandade 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet en la 
localidad de .Ghetumal, en,,,,el Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana~ 
Roo (la "Solicitud de Concesión"), \ 

/ 
Posteriormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el 11 defebrero de 2019 el 
C. Luis Fillberto Uc Franco eritregó Información complementaria ¡a la Solicitud de 
Concesión. Asimismo, el 19 de mprzo de 2019, el C. Luis Filiberto Uc Franco presentó 
información adicional, cdmo parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/021 l /2019, notificado el 20 de febrero de 2019. 

1¡ 
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VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/0515/2019 de fecha 21 de marzo de 2019, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
s9licitó a la Dirección Ge~~ral de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la 
opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión. 

- 1 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante IFT /223/UCS/0463/2019 de fecha 21 de marzo de 
-2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") 
la opini&n técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/l 27 /2019 de fecha 3 de abril de 2019, la Dirección General de Concentracibnes 
y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en materia de competencia 
económica respecto de la Solicitud de Concesión, en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y -._ 

/ CONSIDERANDO 
/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio;--que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando I? establecigo en los

1
artículos 60. y 7o. 

constitucionales. · 1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle vorios medios de comunicación ql,le sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicacibnes que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 69. y 7o. c;ie la Constitución. 

-- ~ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo estaqlecido en los artículos 15 
/ fracción IV y 17 ;fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 

eLotorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del' espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura acti..Ya, pasiva e insumos esenciales. 

" - / 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, correspondr a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepci~n de aquellas que deban otorgarse a 
través de UQprocedimiento de licitación pública, para 1someterlas-a coñsidéración del P~no. 

\ ~ 

. "" En este _Qrden de Idea~ y considerando que el Instituto ti~De a su cargo la regulación, ; 
promoción y supervisión de las telecomwnicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicacion

1
es y radiodifusión, el Pleno, como órgano 

máximo de gQbierno y decisión d~I Instituto, se encuentra plenamente facultado para 1 

resolver la Solicitud de Concesión. / J 

Segundo.- M~rco legal aplicable 9)ª Solicitud de Concesión-:EI párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de R~forma Constitucional, señala que en las concesiones que 
la Ley establezca como únicas, los concesionarios"estarán habilitados para prestar todo tipo 
de serviGlos a través de sus redes. - · 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley estableee que se requerirá concesión única para prestar 
todo tlpf de servlcioslpúbllc<ys de telecomunicaciones ~radiodifusión. 

~- ' 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión un1ca para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de -telecomunicaciones y de radiodifusión, con finés de lucro, a trav~s de una red pública de 
telecómunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: /1 

"Artfculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 
ti. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
111. La do~umentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 
(, ',),,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos qu~ 
deben cumplir los'Ínteresados en obtener concesión única, es necesario observar ló 
estable~ido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece lgs requisitos específicos que 
deben proporcionar X acreditar dichos interesados. "\ / 

' . 
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Por/su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesióp, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fra6ción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una 
concesión única para uso \comercial. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Conce~ión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Ser.vicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud dé 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

/ 

/ 
l. 

11. 

Datos generales del Interesado. 
El C. Luis Filiberto Uc Franco acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias documental~s que contienen los datos generales del interesado. 1 

Modalidad de uso. 
El C. Luis Filiberto Uc Franco especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

IV. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para ,uso comercial, el 
C. Luis Filil::5erto Uc Franco implementará una red de comunicaciones, utilizando 
como medio de tratJ~misión fibra óptiso, así como espectro libre en la banda de 
5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en la localldad de Chetumal, 
en el Municipio"de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

Para \10 anterior, el C. Luis Filiberto Uc Franco desplegará su red utilizando 
infraestructura propia, compuesta de anillos de fibra óptica que servirán como 

\dorsales de transporte robusto, enlaces de microondas punto a punto y punto a 
multipunto, utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, y swítches, routers y 
antenas para la ddministración de la red. \ 

Asimismo, ek C. Luis FilibertQ Uc Franco presentó cotización emitida por la 
empre7a Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con el fin de intercambiar 
el tráfico producido en su red, misma qu~ comercializa servicios públicpos de 
telecomúnicaciones al amparo del título de concesión para instalar, op~rar y 
explotar una red pública de telecomuhicaciones, otorgado por la Secretaría el 
16 de octubre de 1995. 

/ 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
/ \ . \ 

a) Capacidad Técnica. El C. Luis Filiberto Uc Franco presentó la documentación 
con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico P<:!"ª realizar las 

/ 
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~ instalacion~s necesaria
1

s y satisfacer las necesidades d~ los usuarios, ya ~ue\en 
su plantilla contará con el ai:2_oyo técnico de personal capacitaqo en las 
tecnologías de la información y comunicaciones para poder proporcionar 
solucjones viables a cualquier problemática que se presente. 

) ' . 
b) Capbcidad EconómÍca. El C. Luis Filiberto Uc Franco acreditó su capacidad 

económica, mediante la presentación de carta emitida por institución bancaria, 
donde se manifiesta la relación de, cliente con dicha institución y el saldo 
promedio mensual del solicitante, el cual es suficiente para la implementación 
del proyecto, con lo que confirma su solvencia e_conómica para el desarrollo del 
mismo. 

c) Capacidad Jurídica. El C. Luis Fili~ert9 Uc Franco acreditó este requisito 
mediante la presentación de la copI0 certificada de su acta de nacimiento, 
emitida por la Dirección del Registro Civil del Estado de Campeche y registrada 
el 17 de marzo ae 1980. De dicha acta de nacimiento se desprend~ que el C. 
Luis Filiberto Uc Franco es de nacionalidad mexicana. 

/ 

d) Capacidad Aaministratlva. El C. Luis Filiberto Uc Franco acreditó, mediante la 
descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
a9ministrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que 
se refiere su proyecto. / 

I \ ~ 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

El G,\uis Filiberto Uc Franco señaló que prestará el servicio de acceso a internet en la 
localidad de Chetumal, en el Municipio de Othón P. Blanco, en el ~stado de Quintana 
Roo. 1 

\ 
Pago por el análisis de la solicitud. 1 

\ 
Por lo que/hace al comprobante de pago, el C. Luis Filiberto Uc Franco presentó las 
facturas con números 180009905 y 190000469, por concepto del pago de derechos por 
eL~studio de la solicitud y, ~n su caso, expedición de título o prórroga de concesión 
única para uso comercial, conforme al artículo 17 4-B frac~ón I, inciso a) de la Ley 
Federal de Derechos. · ( 1 

. 1 

Por ot~a parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección Generdl de ,.-- \ ' 
Concesiones de Telecomur;icaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0515/2019 de 
fecha 21 de marzo de 2019, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/l 27 /2019 de fecha 3 de 
abril de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión en 
materia de competencia económica- en sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

Página 5de9 



I" 

( \ 

( 

\ 

"(, . .) 
IV. Opinión en materia de competencia económica 

La Solicitud presentada por C. Luis Filiberto Uc Franco es de una concesión única 
con la que pretende prestar inie;ialmente el servicio de ac,ceso a Internet con 
cobertura en la local/dad de Chetumal, Quintana Roo. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en fJlateria 
de competencia económica de la Sol/cltud. 1 

• La figura 9e concesión única permiteprestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura nacional. / /' 

• El C. Luis Filiberto Uc Franco pretende prestar inicialmente el servicio de 
acceso a Internet bajo la figura de iNet Telecomunicaclones. 

• En /q'prestación del servicio de acceso a Internet en Chetumal, Quintana 
Roo, se observa la presencia de diveryos proveedores, entre los que 
de,stactan América Móvil, Grupo Televisa y Total Play. 

• No se identf!ica que el GIE del Solicitante o Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante participe, directa o 
Indirectamente, en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México. 

/. 

• En cáso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el 
Solicitante participaría por primera vez en la presta0ión de servicios de 
telecomynicaciones en México, en particuJar, del servicio de acceso a 
Internet en Chetumal, Quintana Roo. Esta situación incrementaría el 
número de competidores y tendría efe,'ctos favorabf;Js en el proceso de 
competencia. · 

/ 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso 
de que se otorgue una concesión única a favor del C. Luis Filiberto Uc Franco, se 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

/ 

( ... ).,, 

\ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a trQvés del oflerlo IFT /223/UCS/0463/2019 notificado el 26 de marzo de 2019, el 
Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión. 
Al respecto, se debe considerar que la emisión de dicha opinión es facultad potestativa de la 
citada Dependencia, por Jo que su emisión no es un requisito necesario para contlnl!ar con el 
trámite queJ nos ocupa. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días 
establecido en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constltucló

1
n, y toman

1
do en 

" cuenta que la Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de 
Concesión, este Instituto puede continuar con el trámi.te respectivo. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Upldbd de Concesiones y Servlcl0s, concluyó que la Solicitud de Concesión 

/ cumple con fos '-requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarlas y 
admlnlstratlyas en materia de telecomunicaciones, y que de acu~rdo con las características 
generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, el uso que se le dará 
a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una cori'cesión 

. única para uso comercial. 
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Con base en el análisis anterior,-este Pleno considera procedente otorgar unp concesión 
única para uso comercial al solicitante. \ 

/ 

~ 

Cuarto.- Bandas de Frebuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por el C. Luis Filiberto Uc Franco, éste instalará sured con la infraestructura qL¿e se 
indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tércero anterior, asimismo el C. Luis Fili6erto 
Uc Franco manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre dentro 
<2lel rángo de frecuencias de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet, con 
cobertura Inicial en la loc;alidad de Chetumal, en el Municipio de Othón PI. Blanco, en el Estado 
de Quintana Roo. Es pertinente señalar que dentro de dichos rangos de frecuencias, se 
encuentran clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 
MH,J, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725MHz y 5725-5850~MHz. 

·, 
/ 

En ese sentido, si sien es cierto quejas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como pa~te de la infraestrüctura 
propia de la red, tampoco existe imps,dimento legal para que sean utilizadas por un . 
concesionario, di contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre ' 
son "aquellas bandas de frecuencia de' acceso libre1 que pueden ser utilizadas por el público 
en general, bajo los linedmientos o especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad 
de concesión o autorización." por IQ que resulta claro que no solo no existe prohibición para 
que un concesionario utilice bandas de espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por 
cualquier persona. 

Para ello/ el C. Luis Filiberto Uc Franco deberá observar en todo momento las condiciones 
técnicas de operaciónpara la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se 
establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha 
y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrlco 902 a 928 MHz; 
2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a,5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 
y 5,725 a 5l50 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, 
la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicacibnes expide las 
condiciones técnicas 

1
de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz: para St:J; utilización como 

banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federacioniel 14 de abril de 2006, el 
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 

"-- 5725 MHz, como bandas de (recµenc.ias del ffSpectro radioeléctrico de uso libre, y las 
condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su 
~peración en estas bandas", publicado er:i el Diario Oficial de )a Federación el 27 de 
noviembre de 2012, y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 

. " Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba; 
pt,Jblicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

\ Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 de la Ley Federal 

\ 
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de Teledomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38,·39 y 57 fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Racliodifusión", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio 9e 2015 y/ modificados el 13 de febrero de 2019, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: 1 

( / 

RESOLUTIVOS J 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Luis Filiberto Uc Franco, un título de concesión única para 
1 uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio d.e telecomunicaciones y 

radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecidos en el título de 
concesión a que se refiere el R~soluti~o Tercero de la presente Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Luis Filiberto Uc Franco, 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctricb de uso 
determinado o recursos orbitales,\ en los términos previstos en' la Ley F~deral de 

·- Telecomunicaciones y Rgdiodifusión. · 

1 
SE~UNDO.- Al hacer uso de las bandas c::le frecuencias clasificadas como espectro libre, el C. 
LuisFiliberto. Uc Franco deberá cumplir en todo momento con lo disp~esto en el la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación establ~cidas en el 
"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y otras 
aplicao/ones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 
2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz,· 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz,· y 5,725 
a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomudicaciones 
expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su 
utílízación como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 b 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro 

/ 

radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que debérán sujetarse los 
sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la DJisposición Técnica IFT-008-2075: 
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto (de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" 
y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

1 TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fra~ción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se\anexa a la presente Resolución y 
forma parte integral de la misma. ( · 
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IN1iTITlJTO Ff:Dl]V\1/fX 
"~ THECOIVllJl\llCACIOl\l[!, 

CUARTO.-1Se instr¡uye a la Unidad de Concesiemes y Servicios a notificar al C. Luis FUiberto Uc 
Franco, el 9ontenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión s~ñalado 
er::i el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 1 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de cencesión única que, 
en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

~ \ 1\ ( 

\ 
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Gabriel Os aldo Centraras Saldívar 
1 Comis1 adó Presidente 

1 
~ 

Mario Ger án Fromow Rangel 1 

Comisionado 

Javier árez Mojlca 
Comislonado 

) 
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~-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XII Sesión Ordinario celebrado el 8 de moyo de 2019, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, J~vier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovolo, Sóstenesl 
Dfoz Gonzólez y'Romlro Comocho Castillo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; o.rtícuios 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12del EstoMo Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunlcoclónes, medlon1e Acuerdo P/IFT/080519/240. / 
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